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CONSTANCIA SECRETARIAL Cali, noviembre 12 de 2021.- A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando que, por Reparto del 29 

de octubre de 2021, correspondió al Juzgado la demanda de Designación de 

curador, radicada el 05 de noviembre hogaño a la partida No. 76001-31-10-

011-2021-00353-00, la cual no reúne los requisitos generales de ley.  

Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Cali, noviembre doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

DESIGNACION DE CURADOR  

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00353-00 

 

AUTO  No. 1789 

 

Ciertamente, la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de DESIGNACION 

DE CURADOR GENERAL, de la cual da cuenta Secretaría, que a través de 

apoderada judicial presentan los señores Robinson Osorio Osorio, Diana 

Carolina Osorio Osorio y Natalia Osorio Loaiza, en la calidad de hermanos del 

menor de edad  Yakaira Osorio Maestre, adolece de la siguiente 

inconsistencia. 

 

a) Se debe aportar la dirección física y electrónica, además del número 

telefónico  de la señora Dora Lucia Joaqui Macias, persona que tiene la 

custodia de la menor de edad,  en caso de carecer de correo electrónico 

indicar por que medio se podrá establecer comunicación. 

 

b) Se debe aportar copia del auto 019 de 11 de agosto de 2021, proferido 

por la  el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar regional Valle del 

Cauca – Centro Zonal Centro, en el cual se resolvió entregar la custodia 

y cuidado personal de la niña a la señora Dora Lucia Joaqui Macias 

 

 

c) Debe aportar el correo electrónico de los testigos Sandra Osorio 

González y Henry Osorio González, y en caso de que los aludidos no 

tengan, determinar el canal por el cual se establecerá comunicación 

(WhatsApp o cualquier otro medio), de conformidad al inciso 1 artículo 

6 del Decreto 806 de 2020. 

 

d) Debe mencionar el nombre y dirección de dos testigos diferentes a los 

familiares, para que declaren respecto a los hechos de la demanda 
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e) Debe relacionarse otros familiares cercanos de la menor de edad, tales 

como  abuelos paternos y maternos  y  de los tíos de la menor, quienes 

también deben ser escuchados de acuerdo al Artículo 61 del Código 

Civil, por tanto debe la parte interesada aportar el nombre, dirección 

de residencia y correo electrónico de los mismos. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA de DESIGNACION DE GUARDADOR, interpuesta a través de 

apoderado judicial por los señores Robinson Osorio Osorio, Diana Carolina 

Osorio  Osorio y Natalia Osorio Loaiza, por los motivos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que sea subsanada, los cuales serán contados a partir de la notificación que 

de este auto se haga, so pena de ser la misma. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplía y suficiente a la abogada Luz 

Estrella Gómez Yepes, portador de la cédula de ciudadanía No.31.940.942 y 

T.P. No.55.242 del  C.S.J., como apoderado de los interesados en los 

términos y para los fines del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

   
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

 

 

 

 

 

EYCA. 
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